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Junta Directiva de Red Salud
Armenia E.S.E. aprueba su plan

de desarrollo 2025 

Entre los principales acuerdos, se aprobó el
Plan de Desarrollo de la entidad para el
presente año, junto con sus planes
operativos anuales (POA) y Plan de Acción,
con el fin de garantizar el cumplimiento de
sus objetivos estratégicos. También se
aprobó el Plan Operativo Anual de
Inversiones (POAI), que orientará las
inversiones de Red Salud Armenia en 2025.
Lo que permitió hacer un balance de los
avances y logros alcanzados en el último
período del año. En cuanto a la ejecución
presupuestal, también se presentó el
informe detallado del cuarto trimestre de
2024, que dejó evaluar la correcta
asignación y utilización de los recursos.

Otro de los puntos destacados fue la
presentación de la desagregación del
presupuesto de ingresos y gastos aprobado para
la vigencia 2025, que ofrece una visión clara y
detallada sobre la planificación financiera de la
entidad.

En la misma sesión, se aprobó la presentación de
los Estados Financieros con corte al 31 de
diciembre de 2024, un paso clave para la
transparencia y la rendición de cuentas. Además,
se aprobó la modificación del presupuesto
general de ingresos y gastos para el 2025,
buscando una adecuada reestructuración de los
recursos de acuerdo con las necesidades
actuales.

Como parte del proceso de fortalecimiento
institucional, se presentó el informe del Revisor
Fiscal relacionado con el Sistema de
Administración del Riesgo de Lavado de Activos
y Financiación del Terrorismo (SARLAFT). 

Con esta jornada, Red Salud Armenia E.S.E.
continúa avanzando en su misión de ofrecer
servicios de salud de calidad, alineados con las
necesidades de la comunidad y comprometidos
con el desarrollo sostenible del sistema de salud
en la región.


